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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 
 De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión extraordinaria del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala de Consejo de 
Gobierno, del Edificio de Rectorado, el próximo día 25 de febrero, a las  09.30h en 
primera y a las  10.00h en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Informe del Sr. Rector. 
2.- Informe favorable, si procede, de la Liquidación Presupuestaria del ejercicio 2014,  de 
la Universidad de Almería, para su elevación al Consejo Social. 
3.- Aprobación, si procede, de la recusación formulada por un profesor respecto del 
Presidente del Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Almería. 
4.- Aprobación, si procede, del Plan de Intervención Psicosocial de la Universidad de 
Almería. 
5.- Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social de la  memoria 
de verificación del Título de Máster en formación del profesorado a efectos exclusivos de 
concurrir a la I Convocatoria de la Fundación para la Proyección Internacional de   las 
Universidades Españolas-Universidad.es, dirigida a las universidades españolas para 
participar en el Programa de Maestrías en Formación del Profesorado, destinado a 
docentes ecuatorianos. 
6.- Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social, de las Memorias  
de los Títulos de Máster que se relacionan a continuación: 
- Máster Universitario en Ingeniería Industrial.  
- Máster Universitario en Investigación en Contextos Asistenciales, Clínicos y de la   Salud. 
7.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre financiación de la campaña electoral de las 
elecciones a Rector. 
8.- Aprobación, si procede, de la Resolución de las Acciones de I+D+i en el marco de la 
Unión Europea y las Ayudas para el fomento de actividades de transferencia, 2º plazo, del 
Plan Propio de Investigación 2014. 
9.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre prórroga del Plan Propio de Investigación. 
10.-Adopción de acuerdo, si procede, sobre renovación de la Comisión de Investigación. 
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